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PODER EJECUTIVO

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Orientaciones pedagógicas 
para el servicio educativo de Educación 
Básica durante el año 2020 en el marco de 
la emergencia sanitaria por el Coronavirus 
COVID-19”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
Nº 00093-2020-MINEDU

Lima, 25 de abril de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0062295-2020, los informes 
contenidos en el referido expediente, el Informe Nº 
00503-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina de General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 

16 de la Constitución Política del Perú, la educación 

tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen 
las actividades de educación, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, según el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley 
General de Educación, el Ministerio de Educación es 
el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación 
y deporte, en concordancia con la política general del 
Estado;

Que, el literal a) del artículo 80 de la referida Ley, 
establece que es función del Ministerio de Educación, 
definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las 
regiones, la política educativa y pedagógica nacional, y 
establecer políticas específicas de equidad;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictan medidas de prevención y 
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control para evitar su propagación. Específicamente, en el 
numeral 2.1.2 del artículo 2, se establece que el Ministerio 
de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las 
medidas que correspondan para que las entidades 
públicas y privadas encargadas de brindar el servicio 
educativo, en todos sus niveles posterguen o suspendan 
sus actividades;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, con Decreto Supremo Nº 051-2020-PCM, se 
dispuso la prórroga del Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, por el termino de trece (13) días calendario, a partir 
del 31 de marzo de 2020; 

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo 
Nº 064-2020-PCM, se dispuso la prórroga del Estado 
de Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto 
Supremo Nº 051-2020-PCM, por el termino de catorce 
(14) días calendario, a partir del 13 de abril hasta el 26 de 
abril del 2020; habiéndose asimismo prorrogado el mismo 
mediante Decreto Supremo Nº 075-2020-PCM hasta el 10 
de mayo de 2020; 

Que, asimismo, mediante Decreto de Urgencia 
Nº 026-2020, se establecieron diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, 
incluyendo disposiciones referidas a la aplicación 
del trabajo remoto, entre ellas el artículo 21 de dicha 
norma autoriza al Ministerio de Educación, en tanto se 
extienda la emergencia sanitaria por el COVID-19, a 
establecer disposiciones normativas y/u orientaciones, 
según corresponda, que resulten pertinentes para que 
las instituciones educativas públicas y privadas bajo el 
ámbito de competencia del sector, en todos sus niveles, 
etapas y modalidades, presten el servicio educativo 
utilizando mecanismos no presenciales o remotos 
bajo cualquier otra modalidad, quedando sujetos a 
fiscalización posterior;

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial  
Nº 160-2020-MINEDU, dispone el inicio del año escolar a 
través de la implementación de la estrategia denominada 
“Aprendo en casa”, a partir del 6 de abril de 2020 como 
medida del Ministerio de Educación para garantizar el 
servicio educativo mediante su prestación a distancia 
en las instituciones educativas públicas de Educación 
Básica, a nivel nacional, en el marco de la emergencia 
sanitaria para la prevención y control del COVID-19; 
asimismo dicho artículo señala que la referida estrategia 
se regulará conforme a las disposiciones que para tal 
fin se emitan y funcionará de manera complementaria 
una vez que se inicie la prestación presencial del servicio 
educativo; 

Que, el artículo 2 de la citada Resolución Ministerial 
establece que la prestación presencial del servicio 
educativo a nivel nacional en las instituciones educativas 
públicas y de gestión privada, en el año 2020, inicia 
el 04 de mayo de manera gradual, con base a las 
recomendaciones de las instancias correspondientes 
según el estado de avance de la emergencia sanitaria 
para la prevención y control del COVID-19; 

Que, en el numeral 3.1 del artículo 3 de la referida 
Resolución Ministerial se establece que las instituciones 
educativas de gestión privada de Educación Básica 
pueden prestar el servicio educativo a distancia hasta 
antes del 04 de mayo de 2020, fecha a partir de la cual 
se inicia o se retoma de manera gradual la prestación 
presencial del servicio educativo, para lo cual el servicio 
educativo a distancia puede ser prestado siempre y 
cuando tales instituciones dispongan de las metodologías 
y herramientas apropiadas para dicho fin; por su parte, 
se señala en el numeral 3.2 del citado artículo que si lo 
considera acorde a su propuesta pedagógica, la institución 
educativa de gestión privada puede tomar como referencia 
para la elaboración del plan de recuperación, la estrategia 
denominada “Aprendo en casa”; 

Que, bajo ese marco normativo, la Dirección 
General de Educación Básica Regular remitió al 

Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica los 
Informes Nº 00437-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR y 
Nº 00443-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR, así como 
el Oficio Nº 00297-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR, 
mediante los cuales sustenta la necesidad de aprobar 
el documento normativo denominado “Orientaciones 
pedagógicas para el servicio educativo de Educación 
Básica durante el año 2020 en el marco de la emergencia 
sanitaria por el Coronavirus COVID-19”, el mismo que 
tiene como objetivo brindar a los docentes, directivos y 
otros actores educativos, orientaciones pedagógicas 
para la reprogramación curricular del servicio educativo 
durante el año 2020 en el marco de la implementación 
del Currículo Nacional de la Educación Básica y en el 
contexto de la emergencia sanitaria generada por el 
coronavirus COVID-19; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
y en virtud a las facultades delegadas mediante 
Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, modificada 
por Resolución Ministerial Nº 156-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Orientaciones pedagógicas para el servicio 
educativo de Educación Básica durante el año 2020 en 
el marco de la emergencia sanitaria por el Coronavirus 
COVID-19”, el mismo que, como anexo, forma parte de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1865785-1

INTERIOR

Dan por concluida designación de 
Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 035-2020-IN

Lima, 25 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú establece que el Director 
General de la Policía Nacional del Perú es designado por 
el Presidente de la República;
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